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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESamenté que los señores Alcaldes y Secreta-
jan este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

Para Madrid. U. Trimestre, 45 pesetas; semestre, qo,y un ano, 180.
™*

rá hasta el recibo del siguiente Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas-
tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
semes Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el smunck*

Administración y Talleres:
Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

4-M^n-:--M-^*****^W<***'i'í»i'*í.**4-i.*4.*4.«^^
Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

INTAMIENTOS guientes Oí
ciones mun

y Tarifas de exac-
Kcipa'es, que, en unión de las

no se modifican, regirán
Ripartir del día ide enero de 1958:
[ Apertura de establecimientos. Sello

ras, de esta capital, embargados al de-mandado, por el tipo de doscientas vein-
ticinco mil pesetas, precio de su tasación,
cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día once de
octubre próximo, a las once y media de
su mañana, sita dicha Sala en la calle
del General Castaños, número uno; pre-
viniéndose a los licitadores:.

Fallo

NAVALCARNERO
efectos del articulo 24 del Re-
de Contratación, se hace saber

nte el plazo de ocho días se en-
xpuesto al público, a efectos de
ones, el pliego de condiciones
para el aprovechamiento de los
invierno y primavera de la pri-

ad de lá Dehesa, los cuales pro-
ir anunciados en subasta pú-

restantes Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada, hasta ha-
cer trance y remate en ios bienes embar-
gados y que en lo sucesivo se embarguen
de lapropiedad del demandado don Fran-
cisco Barrios, conocido artísticamente
por «el Turia», y con su producto, entero
y cumplido pago al demandante don Eu-
genio Gisbert de la Cruz de la cantidad
de doce mil seiscientas ocho pesetas con
noventa céntimos, importe de las dos re-
feridas letras de cambio, más los inte-
reses legales de dicha cantidad desde las
fechas de los respectivos protpstos, gas-
tos de éstos y las costas causadas y que
se causen, que expresamente impongo a
referido demandado.

—
Así por esta mi-

sentencia, lo pronuncio, mando y firmoi
J. Carnicero (rubricado).

municipal, Licencias orásycóñs'
trucciones, Cementerios, Voz pública,
Puestos públicos, Ventas en ambulancia,
Rodaje y arrastre por vías municipales,
Tránsito de ganados por la vía pública.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto a los efectos y portel pla-
zo que establece el artículo 722 de la
ley de Ré-rimen Local, texto refundido.

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no ci-bran
las dos terceras partes de ese tipo.rnero, 29 de agosto ie 1937

Firmad
-4.2X8M

San Martín de la Vega, 30 de agosto
de 1957.— El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.272) (O.—34.103)
(0.~34.o83) Segundo

ANTA DE LOS MONTES Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
ñor ciento dei expresado tipo; ya depositada en este Ayunta-

disposición de quien acredite
eño, una cabeza de ganado va-

las siguientes características:
ra con manchas blancas en el
dad, de dos años aproximada-
>n una señal en la oreja dere-
rma de horquilla.

SOMOSIERRA
El día 20 de septiembre próximo se ce-

lebrarán én este Ayuntamiento, bajo mi
presdencia o Concejal en quien delegue,
las siguientes subastas de pas os y leñas
de los montes de este Municipio:

Tercero
Que el rematante adquiere la obliga-

ción expresada en el número segundo del
artículo treinta y dos de la ley de Arren-
damientos Urbanos y que quedará en sus-
penso la aprobación del remate hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio del derecho de tantio por el arren-
dador.

Publicación
Leída y publicada lué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
en el a.*o de su techa, hallándose cele-
brando audiencia pública ea su Sala des-
pacho

—
Madrid, dichos cía, mes y afto.

Doy fe.
—

P. D., Pedro U. Longoria (ru-
bricado).

A las once horas, la de pastos del Mon-
te Dehesa de Majafrades, bajo ei tipo de
tasación de 2.880 pesetas.a de los Montes, 27 de agosto

El Alcalde (Firmado).
-4-2i1) (X.—797)

A las doce horas, la de leñas del Mon-
te Dehesa Boyal, tranzón del Arroyo,
aforado en 150 metros cúbicos de leña
de avellano, bajo el tipo de licitación de
7.500 pesetas, y como precio índice, el
de 9.000 pesetas. El aludido aprovecha-
miento se halla clasificado en el grupo ter-
cero de la Orden de 4 de octubre de

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—

El Juez
de primera instancia, José L. Ponce.

LOZOYA Y para que sirva de cédula de r.otift*
C'ción en forma a ton F- mosco Ba-
rros, conocido artísticamente- con el
nombre de «El luna», expido l.-t pre-
sente, que será publicada en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el vis-
to bueno del señor Juez, en >)adrid, a
dos de septiembre dé mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Seoretario, P. D., Pe-
dro G. Longoria. —

Visto bueno: ElJuea
de primera instancia (Firmado).

:cretaría de este Ayuntamiento
icio de quince días, se hallan
'to al público las Ordenanzas
íes municipales de nueva crea-
prorrogadas del año anterior,
rcicio tíe 1957 y siguiente^ pa-

(A.—8.664)
!95 2

Para torrar parte en la subasta de le-,
ñas es condición indispensable hallarse en
posesión del certificado profesional de
la clase D.

JUZGADO NUMERO 2
maciones
a 30 de agosto de 1957.

—
El

ivio Sanz.
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
•4.285 ) (°-—3-biio) Los pliegos de condiciones, tanto facul'

tativos como económicos, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento todos los días laborables, para

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, y en los autos que se di-
rán, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

LEGANÉS (A.—8.671)
*

en sesión del Pleno munici-ona 28 de agosto de 1957 la
a de crédito núm. 2, se ex-
bhco por término de quince
5, conforme determina el ar-de] texto refundido de la vi-* Régimen Local, a fin de que
icho plazo puedan formularse
"iones pertinentes. ',

su examen JUZGADO NUMERO 6
Somosierra, 22 de agosto de 1957.

—
El Alcalde (Firmado^

C.—4.2121B
Sentencia CÉDULA DB CITACIÓN

En la villa de Madrid, a veinticuatro
de agosto de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
Vistos por mí, Jesús Carnicero

Esprrio, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia accidental leí número dos, de esta
capital, los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de don Eu-
genio Gisbert de la Cruz, mayor de edad,
agente de.publicidad y .!e esta vecindad,
con domicilio en la avenida de José An-
tonio, número cincuenta y dos, defendido
por el Letrado don Francisco Méndez de
Vigo y representado por el Procurador
don Félix Alonso Serna, contra don
Francisco Barrios, conocido artística-
mente con el nombre de «El Turia», cu-
vas demás circunstancias personales se
ignoran, asi como su actual domicilio,

En este Juzgado de primera instancia
número seis, sito en General Castaños,(O.—34.080)

\u25a0 \u25a0
" ' t*o*» numero uno, se trauma expediente pro-

movido por doña Dominica del Hierro
Pérez, asistida de su e>ooso don Manuel
Llano Rivero, sobre liberación de gra-
vámenes que pesan sobre la finca sita en
esta capital, travesía de San Mateo, nú-
mero dieciocho, antes veinte, con vuelta
a la calle de Pelayo, que aparece grava^,

con censo de »M

.ío de agosto de ior7._El
nuel Gómez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA4.270) (O.—34.105)

URTIN DE LA VEGA
INSTANCIA

expediente de suplemento de
transferencia para atender al
ligaciones cuyo detalle consta
«hace público que se halla
cho expediente en la Secre-e Ayuntamiento, por término
\u25a0as, a los efectos de oír recla-

JUZGADO NUMERO 1 mil dos 1cientos
huí 1 1 ii mi **^^HB^B^^B^^B^H1
reales y tres mará
impuesto a favor del Mayorazgo de Pra-
do, que después fué adjudicado a don
Manuel Joaquín Fernández de Viüavicen-
cia Corral y Cañas, y posteriormente
vendido, en unión de otros, a don-Ma-
nuel Fernández Delgado, mayor de edad,
soltero, eclesiástico. Y ea resolución de
esta fecha se ha acordado publicar nue-
vos edictos, con !a petición inicial del ex-
pediente, así como citar a los interesados
en dicha carga o gravámenes cuyo ac-

capital y trescientos seis

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de los 'le esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo seguido por
Sánchez Montaivo (S. A.), contra don
Luis Sierra SersdedOs, en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta,' por primera vez, ios derechos
de traspaso del establecimiento dedicado
a almacén de aguardientes, sito en la
casa número seis de la calle de Botone-

EDICTO

\u25a0n de la Vega, a 30 de agosto\u25a01 Alcalde (Firmado)
4-273) (O.—34.102).

y no ha comparecido ea estos autos, en-
contrándose declarado en rebeldía, sobre
reclamación de doce mil seiscientas echo
pesetas con noventa céntimos, importe de
dos letras de cambio, intereses legales,
gastos y costas; y

extraordinaria del Pleno delo han sido aprobadas las si-
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c ha sido declarado en rebeldía, sobre p».

go de cantidad, ytual domicilio y paradero se desconocen,

por medio de la presente, gue se publi-
cará en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia y en el tablón de anuncios de este

Juzgado, a fin de que dentro del plazo

de veinte días puedan comparecer ante

este Juzgado a alegar lo que al derecho
de su parte interese.

Madrid, diecinueve de agosto de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario, P. S. (Firmado )j

ciento quince metros cuadrados, y en
otro cuerpo interior de dos plantas, cien-
to veinticuatro metros cuadrados, el cual
se destina a dos naves diáfanas comu-
nicadas por una escalera. Eiprimer cuer-
po tiene en planta baja portal, paso de
carruajes y una oficina, y la planta alta
se destina a vivienda. Linda toda la fin-
ca: por su frente, al Este, en línea de
doce metros, con dicha calle de Salabe-
rry; por la derecha, entrando, al Nor-
te, en línea de veinticinco meteos treinta
centímetros, con parcela comprometida a
don Joaquín García; al Sur, en.línea de
veintiséis metros ochenta y cinco centí-
metros, con parcela de los señores Guz-
mán y Moran, y por el testero, al Oeste,
en línea de doce metros, cen parcela del
señor Pradillo.

el dia diecinueve de septiembre próxi-
mo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir esta
ejecución adelante hasta hacer trance v-
remate de los bienes embargados al deu-
dor don Wylly Blechschmitd, y, con su.
producto, entero y cumplido pago al eje-
cutante don Jesús Palacios Rodríguez de
la cantidad principal de treinta y cinco
mil pesetas, sus intereses legales, gastos,
y costas, a ló que expresamente conde-
no a dicho demandado.

—
Así por esta

mi sentencia, que por la rebeldía del de-
rmandado será notificada mediante edic-
tos, si, dentro de quinto día, no se so-
licita por la 'representación de la parte
actora su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Jesús Nieto.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los ex-
presados tipos, pudiendo hacerlas a ca-

lidad de ceder el remate a un tercero.

Que respecto a los derechos- de tras-

paso, el rematante se obliga a permane-

cer en los locales, sin traspasarlos, du-
rante el- plazo mínimo de un año y des-

tinarlos durante dicho tiempo, por lo me-
nos, a negqpio de la misma clase que el
que' se viene ejerciendo por el arrenda-
tario; todo ello sin perjuicio de los de-
rechos de tanteo y retracto establecidos
en la ley de Arrendamientos Urbanos; y

Que los autos se hallarán de manifiesto
en Secretaría para su examen por el li-
citador. que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de agos-
to de milnovecientos cincuenta y siete.

—
\u25a0

El Secretario, Manuel Comellas.—El
Juez de primera instancia, Emilio
Aguadcfl

(A.—8.672)

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia rmrrireo ocho,
de esta capitalB

ror el presentí \u25a0 a virtud de lo acorda-
en los autos ejecutivos que ante este

Juzgado sigue don Prudencio Sánchez
Fernández, contra don Félix Miguel Al-
varez, domiciliado en ia calle de Anasta-
sio Herrero, número nueve, se anuncia
la venta en pública subasta, por primera
vez, de tres máquinas, embargadas al
deudor: una de taladrar, con motor aco-
plado de dos caballos; otra con soporte
para afilar cuchillas, con motor de un
caballo y medio, y otra tupí, con motor

de tres caballos y medio, de las cuales es
depositario el propio demandado..

Para la celebración del remate,, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja, mano
derecha, se ha señalado el dia veintiséis
•!e septiembre próximo, a las once y me-
dia de la mañana, fijándose como condi-
ciones las siguientes:

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Jluzgado se ha
señalado el día siete de octubre próxi-
mo, a las once y media de la mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia,
pública en la de su Juzgado, por ante
mí, el Secretario, de que doy fe.—Ma-
drid, diez de agosto de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
-Ante mí: P. S. s José

Maroto (rubricado).
Y para que sirva de notificación al eje

cutado don Wyliy Blechschmitd, cuyo do-
micilio y paradero se desconocen, se ex-
pide la presente para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintiocho de agosto de mil

Primera
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta la cantidad de cuatrocientas doce
mil quinientas pesetas, equivalente al se-
tenta }'cinco por ciento de la que siivió
de tipo para la primera subasta, y no se
admitirán posturas inferiores a dicha
cantidad. (A.—8.676)

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, numere uno,x
planta' baja, mano derecha, o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en electivo del
expresado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

JUZGADO NUMERO x6
novecientos cincuenta y siete.

—
El Se

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
taucra accidental del número dieciséis, de
Madrid, en providencia de este oía, dic-
tada en el juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia de la Sociedad «Suministros para
Industrias Metalúrgicas Forgas y Font»
(Sociedad Anónima), representada por
el Procurador don Francisco de Guinea,
contra don Regino González Martín, so-
bre reclamación de cantidad, se anuncia
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, nuevamente, término de ocho d'as
y por el tipo de. doce milquinientas pese-
tas, en que1pericialmente ha sido valo-
rado, de un motor de cinco HP, para ga-
solina, marca «Rex», industrial, con dí-
namo para producir fluido eléctrico (gru-
po electrógeno) ,habiéndose señalado pa-
ra el acto del remate, que tendrá lugar
en este Juzgado (General Castaños, uno,
segundo), el dia veintitrés del corriente
mes, a las once horas, bajo las condi-
ciones que se establecen de que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder el remate a un
tercero; que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento efectivo
del tipo de venta, sin cuyo requisito no
serán admitidos ; y que el motor que se

subasta se encuentra depositado en poder
<fel deudor, calle de San Gregorio, núme-
ro diecisiete.

EDICTO cretario, P. S-, Jjosé Maroto.
—

Visto bue
no: El Juez de primera instancia (Fir
mado)B

(A—8.673!

JUZGADO NUMERO 18

Servirá de tifio para la subasta la can-
tidad de veintinueve mil pesetas, en que
las referidas máquinas han sido tasadas,
f no se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de la men-
cionada cantidad.

Primera
EDICTO

Tercera
Por él presente, que se expide cum-

pliendo lo mandado por este Juzgado de.
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia ciclada en
el día de hoy, en autos ejecutivos segui-
dos por don* Eulalio González González,

contra don Mamerto Arranz García, en
reclamación- de cantidad, se anuncia la.

venta en pública subasta, por primera.
vez y tipo de tasación, los bienes mue-
bles embargados a dicho demandado,

consistentes en un camión marca «Dod-
ge», matricula M-70254, de 21 HP de
fuerza, con cabina de madera y caja dei
mismo material, en mal estado- de uso.

Tasado en la cantidad de veinticinco
mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número dieciocho,

sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado, el día vein-

tisiete de septiembre próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos tercera!-
partes de dicho tipo.

Qué para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, en 1

mesa del Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, una cantioau
igual, por lo mepos, al diez por cien»

del precio de tasación, sin cuyo requisi-

to no serán admitidos. qfi
_

Y para su inserción en el BolbtW
cial de esta provincia, con ocho

*"a
antelación por lo menos al seña.ado P

la subasta, se. expide el presente en • •

drid, a veintinueve de agosto de "^^
Vecientos cincuenta y siete.- L¡. , ,

tario, P. S., P. Almárcegui (r^ae _
El Juez de primera instancia jnten

•

José Maria Miguel Pinillos (rubrican^-
(A.—8.669-)

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta
Los autos y .a certin- iJ.in del Regis-

tro a que se refiero la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de maniefisto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta cerno bas-
tante la titulación.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de! Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo de la expre-
sada cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y

los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes y
serán aceptadas por el rematante, quien
quedará subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y para su publicación' en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de veinte días hábiles p°r 1° me"'.
nos al señalado paca la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintitrés de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—
El Secre-

tario, Licenciado José Torres.
—

El Juez
de primera instancia (Firmado) .

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.
Y para su •\u25a0uolicieón en el Boletín

Oficial de esta provincia con la antela-
ción de ocho días hábiles por lomenos al
señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el présente en Madrid,
a treinta de agosto de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
>E1 Secretario, Licen-

ciado José Torres.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado) JH

(A.—8.667)
Dado en Madrid, a tres de septiembre

de milnovecientos cincuenta y siete.
—

El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—8.663)

JUZGADO NUMERO 8 (A.—8.660)
micro

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en les autos que por el procedimien-
to especial del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria se tramitan a
instancia del Procurador don Francisco
Javier Oliva y Escribano, en nombre de
doña Leonor Pinto Tomás, contra don
José Enrique Esteban Guillen, para la
efectividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada, que es la siguiente:

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos a nombre de
doña Josefa Plasencia Jardín, contra don
Arturo Peris Montesinos, sobre redar-ra-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez, térmi-
no de ocho días, por lo menos, en dos
lotes y precio de tres mil trescientas cin-

cuenta pesetas y setenta y cinco mil pe-
setas, respectivamente, en que han sido
tasados, los bienes mueb'es y derechos
de traspaso correspondientes al local de
negocio titulado «Sastrería Peris Herma-
nos», sito en los pisos primero y segun-
do de la casa número setenta de la calle
de Atocha, de esta capital, y que el deu-
dor lleva en arrendamiento.

Para cuvo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
prirrera instancia número catorce, de es-
ta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado

EDICTO JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo se-
guidos en el Juzgado de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital, a
instancia de don Jesús Pa'acios Rodrí-
guez, contra don Wylly Blechschmitd,
sobre pago de cantidad, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son como sigue:

Sentencia
Finco En la villa de Madrid, a diez de agos-

to de mi! novecientos cincuenta y siete.
—

Don Jesús Nieto García, Juez de primera
ins'ancia número diecisiete, de la mis-
ma, habiendo visto los presentes autos

t ->os, promovidos por don Jesús Pa-
lacios Rodríguez, mayor de edad, casa-
do, industrial y con domicilio en esta
capital, representado por el Procurador
don Juan Francisco Díaz Garrido y di-
rigí'.o por el Letrado don Félix Ester,
contra don Wylly Blechschmitd, que no
ha comparecido en los autos, por lo que

JUZGADO NUMERO 18

En Madrid.
—

Edificio para «ivienda e
industria en ei barrio de Opañel, de esta
capital, con fachada a la calle de Sala-
berry, por donde tiene su entrada, se-
ñalado con el número treinta y dos, hoy
treinta y ocho. Comprende una superfi-
cie de trescientos catorce metros cuarenta
y tres decínetros cuadrados, equivalentes
a cuatro mil cuarenta y nueve pies' no-
venta v cinco décimos de otro, también
cuadrados, de los que están edificados en
jin cuerpo de dos plantas, su fachada,

Fpo^^resen se «P"1*
d¡c.

Riendo lo mandado en Provlder \r'^a*tada en el dia de hoy por est? ,.Jec¡(^ho.
de primera instancia número _>
de esta capital, en autos ejecutiv r> .
movidos por la Caja de Seguros &
dos (S. A.), contra don José VW

la Fuente, en reclamación de .nterr5fí
quinientas pesetas de principal, ¡

y costas -e anuncia la venta e

EDICTO
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„.subasta, por primera vez y tipo de
rsación diferentes muebles propios de

r*sa habitación y una burra parda, de

«uince años, que atiende por Castaña,
embargados a dicho deudor y que han
!¡do tasados pericialmente en la cantidad
¿ cuatro mu doscientas cinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
]a Sala audiencia de dicho Juzgado

i? primera instancia número dieciocho,

sito en la calle del General Castaños, nú-

mcro uno, se ha señalado el día dos de

octubre próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene: •

Que servirá de tipo para esta primera

subasta el precio de tasación, no admi-

tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que paira tomar parte en la subasta'
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
oal de esta provincia, con ocho días de
antelación por lomenos al señalado para
la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a treinta de agosto de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, P. S,, Pi Almárcegui (rubri-
cado). —El Juez de primera instancia in-
terino, José María Miguel Pinillos (ru-
kricadolH

I

tanciar en providencia de veintidós de
de marzo del corriente año, la que, en-
tre otros extremos, contiene el siguiente:

«Requiérase al deudor don FranciscoIranio Pico, en el domicilio designado,
calle de Ramón Nef, número siete Va-
lencia, para que dentro del término de
diez días pague a su acreedor don Ma-
nuel Nieto Martínez el importe del prés-
tamo formalizado por escritura pública
otorgada en Valencia el día veintiséis de
julio de milnovecientos cincuenta y uno,
ante el Notario don Félix Huarte y Eche-
nique- con hipoteca sobre una casa cha-let situada en el poblado de Turis, calle
del Maestro Nef, número ocho, cuyo
préstamo asciende a cincuenta y nueve
mil ciento cincuenta pesetas de princi-
pal, más diez mil seiscientas cuarenta y
siete pesetas; importe de los intereses co-
rrespondientes a tres anualidades y las
costas y gastos, bajo apercibimiento que
de no verificarlo se continuará el proce-
dimiento iniciado, practicándose las de-
más diligencias ordenadas en el artículo
invocado.»

el requerimiento de pago a dicho deudor,
y a que se refiere la providencia de vein-
tidós de ma.-zo último, por medio de edic-
tos que se fijarán en el sitio de costum-

t
bre de este Juzgado y del de igual clase
de Chiva y se publicarán en los «Bole-
tines Oficiales» de esta provincia y de "la
de Valencia, y en el «Boletín Oficial del
Estado. —

Lo manda v firma Su Señoría.
Doy fe.— (Firmado.)'»

Para que sirva de notificación y reque-
rimiento en forma legal a don Francisco
Iranzo Pico, en razón a ser inexistente el
domicilio fijado por el mismo en la .rela-
cionada escritura de constitución de hi-
poteca, calle de Ramón Nef, número sie-
te, de la ciudad de Valencia, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Juez, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, que
firmo en Madrid, a veintiocho de agosto
de mil novecientos cincuenta y siete.—
El Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.— Visto bueno: El Juez de pri,
mera instancia, Antonio Peral.

JUZGADO NUMERO 24
Rodríguez Calero (Ca-rlos), de cuaren-

ta años, de estado viudo, profesión ven-
dedor, natural de Villanueva del Duque,
hijo de Juan y de Sebastiana, domiciliad»
últimamente en Madrid, calle Mano Puer-
to de Hierro, 8, comparecerá dentro del
término de diez dlas ante el Juzgado «te
instrucción núm. 24, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, al »k-jeto de ser constituido en prisión, intere-
sándose de todos los Agentes de la Po-
licía judicial su busca y captura, en vir-
tud de lo acordado en el sumario qae se
instruye con el núm. 87, de 1956, por
el delito de hurto.

tB.-4.jf3)

JUZGADO NUMERO 25
Pérez Páramo (Pedro), domiciliado il-

timamente en esta capital, calle de Gali-
leo, 6, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se desconocen t comparece-
rá en el plazo de diez días ante este Juz-gado, a constituirse en prisión, por ka-
liarse incurso en lo que determina el pá-
rrafo primero del artículo 835 de ía ley
de Enjuiciamiento Criminal, apercibién-
dole que de no hacerlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. Así acordado em
el sumario que contra el mismo se tra-
mita con el núm. 379, de 1956, por el
delito de estafa, en este Juzgado de ins-
trucción núm. 25.

Librado exhorto al señor Jiuez de pri-
mera instancia Decano de los de Valen-
cia para la práctica de dicho requerimien-
to, éste no pudo practicarse porque, se-
gún acredita el diligenciado del mismo,
no existe en dicha ciudad de Valencia la
calle de Ramón Nef, domicilio fijado por
el deudor en la escritura de hipoteca, ex-
tremo que también ha justificado la parte
actora ejeautante por medio de certifi-
cación expedida por el excelentísimo
Ayuntamiento de dicha ciudad, y, en vis-
ta de todo ello, ha sido dictada la si-
guiente

(A.—8.661)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes &•:
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(A.—£.670)
fB.—4.128)

JUZGADO NUMERO 22
JUZGADOS MUNICIPALES

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós, de Madrid, se tramita
procedimiento judicial sumario que regu-
la el artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, promovido por don Ma-
nuel Nieto Martínez, para la efectividad
de un crédito, contra don Francisco Iran-
ro Pico, con garantía hipotecaria sobre
una casita chalet situada en el poblado
de Turis, calle del Maestro Nef, número
ocho, de Chiva, constituida en esoritura
otorgada en Valencia el veintiséis dé ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno,
ante el Notario don Félix Huarte y Eche-
nique, cuyo procedimiento se acordó sus-

«Providencia.
—• Juez, señor Peral.

—-
Madrid, veintiocho de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y siete.— Uñase elan-
terior escrito y certificación que se acom-
paña expedida por el Ayuntamiento de
Valencia, y acreditándose por ella ser
inexistente el domicilio fijado por el deu-
dor don Francisco Iranzo Pico en la escri-
tura de constitución de hipoteca, o sea
calle de Ramón Nef, número siete, de la
ciudad de Valencia, de conformidad con
lo solicitado y visto el contenido de la
resolución-de la Dirección General de los
Registros, fecha quince de diciembre de
mil novecientos veinticinco, practíquese

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 23
EDICTOEn virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número quin-
ce, de esta capital, en el sumario 147, de
J955> por estafa, se cita al denunciante
don Francisco Acien Suárez, que vivió
en la calle de Zurita, 13, segundo iz-
quierda, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado, con el fin de practicar una dili-
gencia, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será incurso en ia multa de
25 pesetas.

Don José Oyuela Montañés, Juez mmi-
cipal del número veintitrés, de los «te
esta capital.
Hago saber: Que en los autos de pro-

ceso de cognición que se siguen en este
Juzgado bajo el número ciento setenta j
siete, de milnovecientos cincuenta jaé»,
a instancia- del Procurador de los Trib»-
nales don Francisco de Murga y Serret,
en representación de la Compañía His-
pano Americana de Seguros y Reasegu-
ros, contra don j!uan González Jurad*,(B.—4.323)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

13 de mayo de 1957 (Continúan acuerdos 6 de mayó)
HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS 266. Declarar cumplidas por el Gremio Fiscal de Industrias

Químicas, Subgrupo Lejías, las obligaciones contraídas por el mis-
mo en el contrato de concierto suscrito con esta Corporación, para
la exacción del Arbitrio sobre la Riqueza provincial durante el ejer-
cicio de 1956, y, en su consecuencia, accediendo a lo solicitado por
el Gremio de referencia, cancelar el aval constituido por el Basco
Hispano Americano, Sucursal urbana del Puente de Vallecas, por
cuantía de 8.750 pesetas, para responder del cumplimiento de las,
citadas obligaciones contractuales.

Hacienda y Economía
j^^^BB \|iinlin pin iiiiiiii In iiijiiiiln n I 1 11 1 1 ni iini iiiin

idas por el señor,. Decano Jefe de los Servicios Far-
macéuticos, acreditando la inversión del libramiento número
3-268/R, por 4.829,74 pesetas, «Para becas y publicaciones, etc.», delano 1955.

282

2°3- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Directores del Instituto Pro-
vincial de Puericultura, Hospital de San Juan de Dios y Colegio de

uestra Señora de las Mercedes; señores Jefes de Educación y Obras
""•ocíales, y señores Decano Jefe de los Servicios Farmacéuticos, Ad-

mistrador de la Residencia Provincial de Ancianos de Aranjuez,* parejador del Servicio de Arquitectura, Sobrestante Pagador de
v H k-. ras provinciales, Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario

ve 7,
ltado Pagador de Servicios Indusfiales, acreditando la in-

rsión de diversos libramientos del año 1956.

8 de mayo de 1957
BENEFICENCIA

2Ó7- Autorizar la adquisición de colchonetas de goma de es-
puma y fundas de plástico transparentes, con destino al Instituto
Provincial de Obstetricia y Ginecología, por un importe total <fe
19.978 pesetas.

268. Autorizar la adquisición de un microscopio, modelo «Ca-
zador de Microbios», con destino al Servicio del -Doctor Orbaneja,
del Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono su importe
de 45.000 pesetas.

18 de mayo de 1957
SANIDA1^
tritn tf"

• Conceder a la Jefatura del Frente de Juventudes del Dis-

üna

°
ür-iversitario de Mladrid, de F. E. T. v de las J. O. N. S.,

laciónP^rt^C1Ón de 46-125 pesetas, al efecto de cooperar a la insta-

entidaH enfermerías de los Campamentos que construye dicha

Para J y.autorizar a la Comisión de Sanidad de esta Corporación
los elementos necesarios en estas instalaciones, por

269. Autorizar la adquisición de un equipo maquinaria para
supositorios, sistema Nkollembal, con destino al Laboratorio del
Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono su importe de
15.420 pesetas.

9 de mayo de 1957
BENEFICENCIA

de Cn aclarar de abon
~~

Eléctricas» (SICE), la cantidad de 43.700 pese-

>5» rr,
P°rte de un aParato de radiodiágnóstico modulado «Sicescop-

CoinT S-Us accesorios, con destino a la clínica, instalada por esta
oración, en el pueblo de Brúñete.

270. Autorizar la adquisición de un proyector cinematográfico-
de 16 milímetros, con destino al Colegio de la Paz, declarando de
abono su importe de 25.000 pesetas.

B.O. P. 6-9-5T
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sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado en providencia del día de la fecha
sacar a la venta en pública subasta, por
término de ocho días, los bienes mue-
bles que a continuación se relacionan:

CITACIONES JUZGADO NUMERO 22 ro 115, de 1957., por escándalo maln
tratos y daños, el,señor Juez de este T
gado ha acordado citar a la denuncian"en los mismos, Elisa Treinta Portelde cuarenta y cinco años, soltera
labores, hija de Feliciano José María"4

de Esperanza, natural del Rosal (Vtevedra), la que tuvo su último domic?lio conocido en la calle de la Princenúmero 77, primero, centro izquierdas-
actualmente en ignorado paradero a 'ñde que comparezca ante la Sala audien*
cía de este Juzgado, sito en la calle deVelázquez, núm. 52, piso cuarto, a finde celebrar el correspondiente juicio defaltas el día 19 de octubre, a las oncede su mañana, al que deberá concurrircon las prueas que tenga.

(G. 0.-4.248) (B.^4.273)

Bajo los apercibimientos procedentes er,
derecho, se citiy emplaza por los Ju*
ees o Tribunalis -respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde Ía fecha de la
publicación del anuncio en este peñó
dico oficial, con arreglo al. articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento- Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

José San Sebastián Aldersiesorro, cu-
yos demás datos de filiación se descono-
cen, y en ignorado paradero, compare-
cerá ante la Sala de audiencia de este
'Juzgado, sito en Velázquez, 52, quinto,
el día 26 de septiembre, y hora de las
doce de la mañana, a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas que se
sigue al núm. 466, de 1957, por daños,
a instancia del misimo, previniéndole
que podrá asistir acompañado de los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

Un motor de explosión a gas-oil, de
15 HP de potencia, marca «Ellvve», tipo
vertical, a 500 r. p. m., número 657, pe-
setas 17.000.

Utx electromotor trifásico, m a .r c a
«Geal», tipo 91/4, de potencia de 30 HP,
número 71.015, a 1.445 r. p. m., 8.500
pesetas.

Un electromotor trifásico, m a ,r c a
«Bloch», de potencia medio HP, a 2.880
~r. p. m., número 3.470,. 1.500 pesetas.

Total, veintisiete mil pesetas.

JUZGADO NUMERO 19 (G. C—4.214) (B.
—

4.220)
Rodríguez Rodríguez (Eulogio), de

sesenta y tres años, casado, de naciona-
lidad cubana, conductor del vehículo ma-
tricula 164906-Cuba, y la persona pro-
pietaria del mismo,, comparecerá él día
27 de septiembre, a las trece de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 19, de Madrid, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por lesiones y da-
ños, bajo el núm. 325, de 1957, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

Don Enrique Córdoba Zamorro, Grego-
rio Chicharro y Miguel Astudillo, cuyas
circunstancias personales de todos ellos
se desconocen, así como su paradero,
comparecerán ante la Sala de audiencia
de este Juzgado, sito en Velázquez, 52,
quinto, el día 19 de septiembre, y hora
de las doce de la mañana, a la celebra-
ción del oportuno juicio verbal de faltas
que con el núm. 885, de 1956,. se sigue
por daños a instancia del primero, y
contra los segundos, previniéndoles que
podrán asistir acompañados de los tes-
tigos y medios de prueba de que. inten-
ten valerse. •\u25a0

Condiciones y advertencias para tomar
parte en la subasta

Primera
En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado con el núme-ro 427, de 1957, el señor Juez de esteJuzgado ha acordado citar a la denuncia-da en los mismos Felipa Mesa Tordesi-llas, de veintisiete años, soltera, sin pro-fesión, hija de Mauricio y Rosa, naturalde Olías del Rey (Toledo),, y sin domi-

cilio conocido, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle de Velázquez, núm. 52^piso cuarto, a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas, el.día 19 de octubre,
a las once de su mañana, al que debe-
rá concurrir con las pruebas que tenga

(G. C—4.247) (B.—4.272)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, número cincuenta
y dos, cuarto piso, el dia veintiséis de
septiembre próximo, a las once de la
mañana

Segunda
Para tomar parte en la subasta los li-

citadores habrán de depositar en la mesa
de! Juzgado o establecimiento destinado
al efecto una cantidad en metálico igual
al diez por ciento del avalúo, sin cuyo
requisito no* serán admitidas posturas,
ni tampoco laá que no cubran, por lo
menos, las dos terceras partes del mismo.

(B.—4.199)

JUZGADO NUMERO 21 (G. C.
—

4.2.14) \u25a0 B.-4.22I)

ERO 23Juicio verbal de faltas núm. 367, de
¡957> Por lesiones por atropello.—Cuen-
ca, Esparza (José), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá e¡ día 4de octubre, a las nueve y quince horas,
ea la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

El señor Juez municipal de este Juz-
gado ha acordado citar a Francisco
Baena Carrasco, de treinta y seis años,
soltero, herrero, hijo' de Urbano y de
María, natural de Vallesantana (Bada-
joz), y el que últimamente estuvo domi-
ciliado en calle Caño Roto (Carabanchel
Bajo), y actualmente en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso cuar-
to, a celebrar el correspondiente juicio
de faltas el día 19 de octubre, a las once
de su mañana, al que deberá concurrir
con las pruebas que tenga, siendo los au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado los señalados con el núme-
ro 417, de 1957.

JUZGADO NUMERO 24
Tercera Maria Alonso Hernández, de treinta vdos años de edad, de estado casada, de

profesión sus labores, hija de José y deMaría, natura! y domiciliada en Madrid,
paseo de la Dirección, núm. 3, y en la
actualidad en ignorado paradero, por la
présente se* la cita a fin de que el día
26 de septiembre de 1957, y hora de
las once de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Bravo Murillo,núm. 357,
para asistir a la celebración del juicio de
faltas núm. qq6, de ig^ó, que se signe
contra la misma por lesiones.

El remate pod.rá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

(B.-4.236)
uarta

Los bienes embargados objeto de esta
subasta se encuentran depositados en el
domicilio y persona del demandado, en
Almargen (Málaga), calle Santa Ana,
sin número.

Juicio verbal de faltas núm. 461, de
J957> Por lesiones por mordedura de pe-
rro.

—Manuel Gabarres Ramos y Jesús
Hernández Borja, domiciliados última-
mente en el Puente de los Franceses,
comparecerán el día 4 de octubre, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, a
veintiocho de agosto de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El*Secretario, por ha-

bilitación (Firmado). —-El Juez municipal
(Firmado) .

(G. C.—4.249) (B.-4.274) (G. C—4.148) (B.-4.165)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-(A.—8.668) (B.-4.231) Imp. Provincial

-1- Doctor Esquerdo, 46

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

11 de mayo de 1957 en su kilómetro 4, hectómetro 1, cruzando dos veces el camino veci-
nal desde la estación de las Infantas a la Baroa de Añover, siempre
que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales, y previo pago de la
cantidad de 2.340 pesetas, en concepto de Arbitrioprovincial.

OBRAS PUBLICAS

271. Aprobar proyecto de galerías visitables para alojamiento
de tuberías de calefacción y agua caliente (Pabellones de Residen-
cia, Dirección y Viviendas) , en el Colegio de San Fernando, por
un total importe de 149.782,50 pesetas; y autorizar al señor Arqui-
tecto Jefe provincia^ para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración, declarándolas de carácter urgente.

276. Conceder a don Antonio García Molñna una prórroga
hasta el día 1.° de agosto próximo, para la terminación de las obras
de reparación de la explanación y firme del camino vecinal de la
estación de Zarzalejo, por Fresnedillas, al kilómetro 13 de la carre-
tera de Valdemorillo a Chapinería, bien entendido que la indicada
prórroga se le concede con expresa renuncia, por su parte, a toda
revisión de precios, aunque tal beneficio le alcanzara legalmente.

272. Aprobar liquidación de las obras de central de distri-
bución de oxígeno y protóxido de nitrógeno, en el Pabellón Quirúr-gico, del Instituto Provincial de Obstetricia, declarando a favor del
contratista, «Sociedad Española de Oxígeno y otros Gases o Pro-
ductos Derivados» (S. A.), un saldo de 42.060,38 pesetas.

273- Aprobar proyecto de colocación de postes indicadores en
las carreteras de Colmenar Viejo a Guadaíix de la Sierra y de Bustar-
viejo a Cabanillas, por Navalafuente, por un total importe de 41.843^52
pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para realizar estas instalaciones por el sistema de admi-
nistración, declarándolas de carácter urgente.

_ 277- Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña para efectuar un cruce con una línea aérea en la carretera de
Navalcarnero al límite de la provincia, en su kilómetro 9, hectó-
metro 3, siempre que cumpla las condiciones que señala en su in-
forme el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

278. Autorizar a la Dirección General de Minas y Combus-
tibles (Ministerio de. Industria) para establecer un cruce con una
línea de alta tensión en la carretera de Robledo de Chávela, Hoyo de
Pinares a Casas de Navas del Rey, en su kilómetro 8, hectómetro 9-
siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe el se-
ñor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales, y previo pa?°
de la cantidad de 274,84 pesetas, en concepto de Arbitrioprovincial-

274. Aprobar proyecto para bacheo, con aglomerado a base
de emulsión concentrada en frío, del firme de las carreteras y cami-
nos provinciales siguientes: carretera de la de La Granja, por'Moral-
zarzal, a Cerceda; carretera de la general de La Coruña, por Hoyo
de Manzanares, a Colmenar Viejo; camino de Galapagar, por Col-
menarejo, a Valdemorillo ;carretera de la general de La Coruña, por
Torrelodones, a Galapagar; camino de Collado Vilialba a la gene-
ral de La Coruña, por Alpedrete ;camino de Cercedilla al sanatorio
de la puenfría, y carretera de la general de Francia a Guadaíix
de la Sierra, por un total importe de 70.394,40 pesetas; y autorizar
al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales' para reali-
zar éstas obras por el sistema de administración, declarándolas de
carácter urgente.

279- Aprobar acta de recepción provisional de las obras de

instalaciones de agua esterilizada, esterilización de apositos e ins-
trumentos y de recipientes, en el Instituto Provincial de Obstetricia,
ejecutadas por el contratista «Industrias Sanitarias» (S. A.) •

280. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de

reforma del Pabellón núm. 3, alto, en el Hospital de San Juan de
Dios, ejecutadas por el contratista don José Gutiérrez García.

275- Autorizar a la Compañía «Unión Eléctrica Madrileña»
(Sociedad Anónima) para efectuar un cruce con una línea eléctrica
de alta tensión en la carretera de Aranjuez a la Barca de Añover,

28r. Aprobar acta de recepción provisional de las obras «e

instalación de calefacción central, en el Instituto Provincial de Obs-
tetricia, ejecutadas por el contratista «La Térmica» (S'. A.)-


